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Introducción 

1.a primera mitad del siglo XV en Mallosci~ es una etapa compleja; hay uiia notablc 
actividad del comercio duraiite las primeras décddas del siglo estimuladii por la política 
mediterránea de Alfonso V, pero este relativo auge coincide con la crisis fiiianciera dc la 
Universidad -desde 1392, uii cataláii administra la deuda pública de la Universidad, y 
desde 1405 I«s ingresos de ésiii se destinan al pago de pensiones- y con el conflicto social 
de foráneos y ciudadanos. 

En este contexto, pocas esperanzas quediiban para una política de ii~í'raestructura 
comercial, sin embargo aprovechándose el lapso de tieinpo, eiitre 1426 y 1431, en que se 
decretó el cese del pago de pensiones de deudas si catalanes se procedió a la construcción de 
la Lonja, única realización imporiante quc se registra en el período incncioiiado. 



L a  ereacibn del Col.legi de la Mercaderia 

De 1403 datan las primeras informacioiies sobre la organización del Col.legi de Ir 
Mercrirl<<ríui de Mallorca, organismo cmado por Martín el tluniaiio a solicitlid de lo 
síndicos de los reinos de Valencia y de Mall«rca, de las ciudades Barcelona y Tortosa y d 
la Villa dc Perpiñái~.~ 

Al no obrar el documeiito saiicionado por dicho rey, nuestro conocimiento de 1' 
características y objeto de esta iirstitución se reduce bisicamente a los siete capítulos que e 
11 de Mayo del mencionad« año fueron toinados como punto de referencia para procedcr 
elegir los distintos cargos, que el privilegio wa1 contemplaba. De ahí, que la inayor parte d 
documento se refiera a procedimiento electoral, eii tanto que el objetivo del organisino, la 
competencias de sus elemeiitos rectores y su finriiiciación no aparezcati relacioliados. 

Del mencionado documciilo Sragineiitario se dedoceii, eii síntesis, tres puntos básicos: 
a) En Mallorca, cl Cul.legi de lu Mercridcríu estaría integrado por <los dífinedors, 

un clavario y veinte consejeros mercaderes. 
b) El pr«cedimiento electoral combinaba los sistemas de desigiiación y de elec 

1:s Jurados de la ciudad iiombrabaii una comisión de prohombres. uno por cada estamento, 
y-ambos conjuntamente elegían, per via de escrutini, los dos defenedors. 

c) El Col.legi de 10 Mercadería tenía asignadas cierlas Stinciones adinii 
sobre los impuestos comcrciales,pero rio estiiba autorizado a t-ealizar ninguii ca 
sistema impositivo vigente sin los votos del Consell Generul. 

En suina, dicha institución surge como un organisino subsidiario de le Joradía y con 
medios fiiiaircieros dcsconocidos;,ahora bien, a la rcpresentaciún esidmental que tenían los 
mercaderes cn el Consell Ge~ierul," suman desde este niomento uii órgano específico de 
presión con el que instromentalizar tnás eficazinente sus intereses. En lo siicesivo, los 
deffenedurs se coiivertildii en portavoces casi exclusivos de estos inismos intereses. 

Al año sigoiente, en abril de 1404, tuvieron ocasión ya dc iiitervcnir al negociar con los 
Jurados una nueva iiormativa iiripositiva sobre los fletes, correduría de rnercancíiis y 
deducciones del peso por tara.4 

' Conio cs sat,ido la creaciúii do1 Collegi rlr /<i Mrrcidrnri de B&rcelonn data de 1394. Rcspccto s Malloi.cii 
los priiiierar datos ~oriociilos pcrieiicceii a 1401 (A. d i  CAPMANY: Mr,r>u>/ii.s hi.srririm.s sobre b ,riariir 

Vol. 11. p.401-402. 
Uoiuiriciito piiblicado jpoi. Fiaiicisco ST<VII.LANO COLOM i i i  Ili.srori<i tiel pizrrlo de P<>ba de Mrillorc<i. 

I'alina iic Malloic;i. 1974, p. 456-458. nota 326 y p. 204-209. 
Aiiriquc desde 1398 dehia~i ioiiipziiiil. los esiiiiios, airihi~idos ii su esiiiiiieiito coi, los iioial-¡os. 

". AGUII.0: «Rubrica deis llihres dc Prcgons~. es el BM1.1X (1901-1902). p. 275 publicúdiciioilo~u~iicnio 
eii regcnri. pero A. PONS i>AS?')R: i~Caniiru~ioiis c oidii>ricionr del rcgiic de Malioica», en el USAL XXIil 
(1930-1931), p. 335-339 lo ir;iiiscrihid cn su inicgridiid. 





La quiebra financiera del reino 

Cuando la ciudad empezaba a ser reconstruida, otra cuestión pareja sino mayor viene a 
sumarse a los problemas.Dcsde 1392, los ingresos fiscales del reino eraii administrados por 
uii catalán, ya que la mayor parte de la deuda se encontraba colocada en B a r ~ e l o n a . ~ ~  

Sin embargo, era frecuei~tc que la Universidad pagara con retraso, e incluso con mucha 
demora, las pensiones de la deuda; esto se debía a contingencias como las sequías, que 
determinaban la iinportacióii de trigo, y a un cierto nivel de corrupción, inducido por las 
luchas de bandcrias.Eii ocasioiics la Universidad procedía a una rebaja de los interesis de la 
deuda, por lo que las relaciones cntrc los acreedores y la Universidad distaban de ser 
cordiales. 

Lo peor fue cuando todos los i>ictorcs indicados coiifloyeron. En 1395, uiio de los 
.bandos pagó su permanencia en el poder entregando 100.000 florincs al rey. En 1403 
comienza un ciclo de malas cosechas, a las que se une tina epidemia en 1404. A finales de 

'este mismo año se rebajan los intereses de la deuda a u11 6.6 por cieiitcfi4 y a pesar de ello 
la Universiclad no puede atender los pagos. 

En consecuencia, los procurildores de los iicreedores proceden a instar ejecuciones 
contra partictilares de Mallorca eii calidad de responsables siibsidiarios y ante la situación 
de emergencia se firina el Ilaniado Contrato Santo cii 1405. Sus puiitos básicos eran la 
consignación de todos los iinpuestos a1 pago de los intereses, y la prioridad de pago a los 
acreedores barceloneses.Lii Uiiiversidad sólo podria disponer, para sus gastos ordinarios y 
extraorúiiiarios de 3.450 libras anuales." Como única expectativa de futuro se cncohtraba 
la sbsorcMii paulatina de la deuda por mallorquines. 

En esta coyuntura, todo proyecto de mejora infraestructural resultaba impensable, ya que 
apenas se podía atender al mantenimiento de las instalaciones existentes. 

En 1406, se descargaban en el muelle mil piezas de piedra coi1 destino a obras del 
palacio mayor de R a r c e l o n i i . ' ~ ~  consta en este inoineiito protesta alguna sobre el 
particular, pese a las prohibiciones existentes sobre el tema. Siir embargo, cuatro años 
después los mercaderes piden al Consell General que, en evitación de que el muelle se 
desrr~reschu per la mar, se asigne a sii reparación el iinpuesto llamado de enrrudes e exides 
de nuvilis. Contestaciún de los Juriidos: Lo di1 dret deis navilis es consignrrt als censa1.s e no 
si por retochar en alguriu rn~rnera.'~ Ahora bien, se autoriza la reiiiizacióii de las obras 
 necesaria^.^" 

'' A. SANTAMARIA: 1:) rriinri <le Mr~ l l i i n~u  eii 1uprirnei.u inirad del siglo XV, Wllna dc Malioica, 1955, p. 44-45 
l4 E. ACIIILO: Opus cit.. p. 275. 

l 5  A. SANTAMAKIA Opus cil.. p. 47-48. 
'q. MUNTANEII: «Mirceliinea de dwumeolos». eii el BSAL XXX (1947-1952). p. 80-81. 
'' AKM, ACC 2 .150  v. 
IS Id, id, f. 21 r. 



Por la misma época, en 1407, el Ci~nsell Gei~eral, decide comprar unas casas de Jaume 
y Joan de Buadella y habilitarlas para la Sala o casa de los Jurados y Consell General. La 
falca de fondos les impide, sin ernhargo, malizar la operación, pese a la opcióii de compra. 
Por ello, pasados tres años, su nuevo propietario Pere de Buadella reclama una iritleiii- 
nización de 150 libras por incumplimiento del pacto acordado.19 

La capilla-lazareto de San Nicolás de Portopí, construida en las primeras décadas del 
siglo XIV, aparece fuera de servicio en 1410. Sus instalaciories eran utilizadas por los 
Jurados coino arsenal.20 

La tónica es la inisina -sólo obras de conservación- para los edificios y servicios 
dependientes del Real Patrimonio. En la atarazana, consta la realización de obras de man- 
Lenimiento y consolidación en 1403 y 1414?' En Portopí, siguen las operaciones 
acostumbradas de colocacióri de la cadena en el mes de mayo y de retirada en la misma en 
octubw, efectuándose algunas repa rac i~nes .~~  

1,a reforma del Col.legi de la Mercaderia 

Al final de esta primera década, uri documento nos irilorma de  la evolución institucional 
del Col.legi rlr la Mercaderia. El documento eii cuestión iio lleva fecha, aunque se remile a 
uria ordeniinza anterior, de 1409, dictada por Martín el Humano?" 

Dicha ordenaiiza real es tomada corno marco jurídico para el procedimiento electoral, 
que resulta ser muy distinto del prescrito en 1403. En efecto, ya rio son los Jurados siiio los 
consejeros del Col.legi quienes tienen el control de los órganos de esta iiisiitircióii. Los 
consejeros se renuevan sólo parcialmente cada año, por el sistema de cooptación, y es la 
asamblea de los veinte consejeros la que elige a los dos d~ifenedurs. 

Adeinás, dicho documento sin fecha incluye un acta de acuerdos,entre los que se 
encuentra el dotar de fondos al Col.legi. Para ello de creaba una tasa, a pagar por todos los 
asociados, sobre el triífico de mercancías entrants e exints. S u  iinporte se lijiiba en dos 
dineros por cada diez libras. 

ARM, AGC 2. f. 37 l..-37 v. El Co>isell Cetzerril remili6 el asusto al ahogado de Iii Univcrsidüd. La luradia 
oiitp$~ba viirias dependencias del hosiiii~l de Süii Andri's eii régiineli ilc iiiquilci. En 1376 e piigaban por ello treiiitii 
libras (P. CATEURA: Sobre Ir, J'uri<l<icidn g <loiociói~ del huspiriil de Son Andrés, en la ciudad de Mallori.u, por 
Niriio Scins. Piilmii de Mallorca, UNED dc Biiliiws, 1980. p. 27). 

"' AKM. AGC 2, f .  46 i. La Uaiiveisidad pioporcioiiú algut>os inal&iüles para poder ciistodiai. 
conveiiicnterninte velas y olros pertrechos. 

2' E$> fehiero de 1403 se abonó poco m65 de tres libras [por reparar una ~piired rncdiancra de lis iii;ii.iizii#iit. 

DespuCs, en 1414, sc invinicroii iivAs de 52 libras en udob<ii-e recor?er les i<~i<l<ide.s ~Iiiiguiie,~ cases de /u ditrurpna 
(AKM. R.P. 3494, 1: 50 i.. y R.P. 3510, f. 50 r.). 

En junio de 1404 rc al>oniib;in in6s dc $ 3  libras e>, odobar r i~epai.aciii <le /o cadeno de fenu oh lri yuoi se 
jan). eri /e.$ furrer de lo codenu del por1 de Poiropi (ARM. 1I.P. 3497. f 56 c.). 

?' Docurnenio publicado por 1'. SEVII.LAN0 COLOM; Opus cit.. 1,. 459-460. 
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En suma, el docuiiieiito de 1409 ha permitido crear ya uii ogaiiisino autóiiomo, c 
disposición de rentas propias. 

Problemas defeiiaivos 1 

1 

La piraterí;~ y el corsaris~no habían venido cobrando importancia desde el últiino curirt 
del siglo anterior. Es cierto que desde Mallorca se produceii réplicas coino la armada coiit 
Giger en 137724 y la armada Santa de 1398, ainbas con rcsoltados iiiuy inciertos. 

Ahora, sin embargo, la penuria financiera de la Universidad, al debili 
consecueiitemente la capacidad defensiva del reino, la expone a riesgos importantes. No 
trata solamente de que la navegación sea insegura, sino que las mismas islas pasan 
encontrarse en peligro.?j 

En 1409 termina la campaíia de Ccrdeña, que tiene por efecto activar eii las Baleares 
corsarisiiio genovés al quc se uiie el ya tl-adicional corsarismo inusulmdii. Poco después, 
lentitud en la resolocióii de la pi-oblemática sucesoria de Martín el Humaiio ofrece a 
corsarisrno una coywirtura exccleiite para incrementar su agresividad. 

Dcfeiider la isla con eficacia suponía inversioiics coiisiderables y las altcrnaliv 
tenia la Universidsid se rcducíaii 21 cualro: 

- Derüma de un impuesto dirccto (una cuila). 
- Increiiieiito dc las ayudas cxisientes -los llamados qpions-- para 

emisiones de nueva deuda. 
- Suspeiisión temporal del pago de la deuda. 

. . - Recupcmcióii de deudas aiitiguas. 
Las cuatm precedentes alternativas resultaban, sin embargo, igualmente conllictivas. El 

sistema de graviimcn directo tciiía ya de aiitcmano el apoyo, en ciertas coiidici<)nes, de 1 
meiiestniles y foriineos y la oposición de los demiis cstainentos, y actitudes inversas se 
producían respccto a los impuestos indirectos: La suspensión del pago de Iri deuda 
ieiiía consecuencias obvias y s6lo podía establecerse en caso de extrema necesidad, y 
recuperar detidas antiguas era eiiipresa poco inenos que iinposible. En resumen, la 
maniobrabilidad fiiianciera de la Universidad en este contexto era pricticament 
iiisignificante y siempre conflictiva. 

Por ésto, los C»nsell.s Geneizil.~ de esti período, que tratan teinas financieros, acaban 
normalinente coi1 la consabida falta de acuerdo y su aj~lazamiento para posteriores sesioiies. 
fitral, si11 embargo, solíaii impoiiersc las tesis de incremenlarios graviimenes ya exislentes. 

,d'Esiudis Uiiicarics. 1982, 1). 177. 
Zs J .  M" QUADRADO y P. PIIiERRBR: I t l < i ~  Bciiearer, Palmii dc Mülloiia, 1969, p. 117, nota 1. 
'<' ADM. MSLis 87. C ir-5 r. La galera iue de gnindes proporciones pues tuvo que repararse un* pared de la 

ar;iiaz;ii>a yuc Itnvioi <IcllfP~o per  osso sor 10 g<ile<i (Id. id, f. 5 t.). 



En 1410, la Universidad disponía de cuatro galeras, de tonelaje y esiado diversos; parte 
de ellas había11 participado en la operacióii dc Cerdcña2' y eii abril dcl año indicado se 
encontraban ya de regreso en Mallorca. Eii uiia sesión dcl Consell General, celebrada el 
inismo mes, se discutió si diches naves dcbian dejarse ancladas eii Portopí, dada la 
proximidad del verano, o vararla en la a ta raza~ ia ;~~  rio se tomó acuerdo al respecto, 
remitiCndosc a los Jurados. Estos, en uiia nueva sesión, propusieron prestar dichas naves, lo 
cual fue aprobado bajo las siguientes condiciones: 

a) Se prestabiin dos galeras dc la Uiiiversidad a Pelayo Utiís, Müci3 Borrassa y 
Bartomcu Fusler. 

b) De las cuatro galeras de la Universidn<i, los indicados no podrían tomar la inejor 
sino escoger entre las tres restantes. 

c)llos interesados deberían reparar, arinar y devolver dichas naves a dique seco a sus 
propias expensas. 

d) Los prestararios estaban obligados a patrunejar e anar pet-sonalmeni en dichas 
n a v ~ s . ~ ~  

El préstamo de las galeras mencionadas tiene un interés doble. Pelayo Unís no era un 
simple panicular sino cl lugarteniente de Mallorca y, dado que el gobernador titular Roger 
de Moncada se encontraba fuera de la isla desde 1408, Unís ejercía de facto corno 
gobernador. 

La operación, por otra parte, resolvía a lii Uiiiversidad el pfoblema financiero de armar 
buques para la defensa costera, cuestión liada trivial dada la sitiiacióii existente.Pero si11 
duda son los prestaiarios los realmente beiicficiados al considerar que; además,.podían 
conseguirse adelaiitos para arinaiiiento e11 el nicrcado de dinero de la isla. l'or consiguieiite, 
se trata en cierta forma de uiia cesión iristitucional cercana al espíritu de los pactos del 
pariaje de 1316, pues estú destiiiada a resolver iin problema defeiisivo; ü su vez, no esta 
exento el espíritu de lucro, derivado de 16s beneficios de las capturas.3u 

El verano de 1410, pese a las previsiones realinidas,"' se saldó con dos iticidentes de 
cierta cuantía. A principios de seticinbrc, se armó tiiia nave, propiedad de I.lop Antoni, para 
capturar una nave castellana que había apresiido uiiü embarcación mallorquina en la 
Porrassa; se acordó que los gastos córrieran a ciirgo de la Universidad y dcl Col.legi de la 
Mercaderia, a partes iguales.32 Pocos días despues, un grupo de esclavos huían de la isla coi1 
un ratnpí que encontraron en el rn~el le .~"  

2' ARM AGC r. i 21 1. 

2X En la mist1isi retióii se Wzt6 c l  icma de los cautivos riiallonjuines cil Bciherki. iicord6ndose uii sistrina dc 
canje (Id. id, L 18 v. -19 r.). 

29 Id. id, f. 33 v. -34 r. 
"' Salvo liis cui>diciwes indicadas !no se rormula it los pi.cstat;irios ~iii>giii~a reserva ecoii6miia ni $tampoco de 

plazo de disfrute dc las galeras. 
3 El 4 dc junio e l  Coi8reil Gaiteml iil>rub.tba lil coinlira dc 200 a 300 reinos para las gillcriis (Id. id ,  f. 40 r.). 
32 Id. id, 11 45 v. -46 r. 
33 Id, id, f. 49 V. 



La política de Alfonso V involucra de nuevo a Malloica en los conflictos tneditei-t-áneo 
En 1420, el rey orgatiizó utia expcdicióti a Cerdena; liizo escala en Mallorca el 17 de mayo 
permaneciendo dos semanas en la isla. De allí la puesta en práctica de una serie de medida 
eticatninadas a robustecer su capacidad defensiva frente a contraataques genoveses: 

a) ~ e c t o r  del muelle: se asignan 300 libras para distintas obras de rck~rzaniiento de 
inuelle, encarghndose su gestión al triercadcr Pere Gual. A su vez, se asignaron 10 libras a Joa 
Sutiyer, capitiiti de la torre rle l u f i ~ ~ ? i  del moll, para que liis inviiíiera en diverses nrtcl1uriu.s. 

b) Sector de Portopi: liis obras documentadas pertenecen a1 año siguiente 
consistieron cti montar un rruhuch y artillar sus torres con ho~i ihardas .~~ 

C»tiiplcmetitariamente se concedieron licencias de corso contri1 genoveses en jotiio de 
142035 y se contruyó una galera.36 

Crisis financiera 

El increiiieiito de gastos hice resurgir nitevaniente la poléniica sobre Ii~ianciación, ya que coii 
los fondos dispotiibles la Utiivet-sidad de Mallorca no podía seguir afrontando sus cotiipromisos. 

Li.1 problctna, dado el contexto político del inoineiito, era difícil de rcsolvir. 1.0s ufr'to 
de los itiipucstos iiidirectos no adtuití~n ya más sobretasas y aunclue se impusieran i t i  algún 
caso, su rendimietito no resolviría la cucstióti. Quedaban entonces, liis tres alternativas ya 
conocidiis; se encontraba cn primer lugar la ralla; en 1422 se acordó dernitnar este itnpuesto 
directo por u11 iinporte globiil de 12.000 libras, pero la oposición de ciertos grupos frustró 
de niomctiio la iniciativit. Al año siguiente volvió a plantearse la necesidad de iinponcr una 
tullu riliora por valor de 25.000 libras para poder cubrir todos los gastos pcndietites. 

El plan previsto, que coniaba con el respaldo del gobertiador OIfo de Prócida. consistía 
en gravar h s  fortunas de todos los habitantes dc la isla con independencia del lugar de 
residencia (desde 1315 regia el sislema de que la ciudad corría con las 213 partes de los 
i~iipltestos generales y 10s climpcsiiios del interior el resto). 

Por distintas razoties la oposicióti al proyecto resultó generalizada. Eii pritiier lugar el 
patriciado urbaiio por rinones inanifiestas. TambiCn los forhneos se opusieron, alegando que 
la Universidad previamente debía recuperar las 50.000 tibias que le adeudabati los 
administradores de impuestos; conscientes, sin embargo, de la urgencia de cotiseguir dinero 
y de que la recuperación de deudas era siempre tarea leii1ii;se avinieron a la Wrniula fiscal 
de la tulla, pero adaptada al módulo fiscal establecido en 13 15, con lo cual les correspotidería 
pagar un total de 8.333 libras sobi.e las 25.000 del iinporte global de la rrrllu. Por supuesto 
que esta actitud tio contribuyó a refomar su alianza con los ineiiestrales ciudadaii«s." 

'QAM. MS1.Ia 87. C. SIC 
A. CAMPANEK: Opus cit. p. 153. 

'& Tuvo quc derribarse una pritcd Irara podc~.$ sacar <Ic la ataiii~eiia, coiiio yii hernos iiidicado anlciioniienic. 
?' A. SANTAMARIA: Opus cit., p. 89-97, 



Al final la talla no se recaudó, pese a que los loráneos, presionados por el gobernador, 
habíaii procedido a cuotar las distintas villas. Por ésto, eii 1425-1426, la situación Siiiriiicierü 
de 12 Universidiid presentaba el siguielite aspecto: 

a) Ingresos totales 
(VIL 1425-VI. 1426) 36.679 libras 

b) Pagos de pensiones de deuda 
(VI1 1425-VI 1426) 35 725 libras 

El saldo positivo de 954 libras es totalineiite ficticio; en primer lugar porque la 
Uiiiversid;id decidió suspender el pago de intereses a los acreedores catalaiies (sólo se llegó 
a pagiii.les 5.207 libras), dando esta vez prioridad a los acreedores m ~ l l o r q u i i i e s . ~ ~ n  
seguiido lugar porque no aparecen los gastos corrientes y extraordiiiarios. 

I,a construcción de la I,on,ja 

Eii este coiitcxto -el cese del pago de intei-eses a los catalaiies se mantuvo hasta 1431- 
se produce iin Iiecho singular: la construccióii de la Lonja. La iniciativa de la obra fue, por 
supuesto, de los deffencdors, pero no se entiende su puesta en prtctica siii el apoyo de 
sectores sociales iiifluyenles y el papel que debió jugar 1;i monarqoía, inipiilsando la obra. 

La Universidad percibid dos tributos típicainerite comerciales: el llamado enlrudu e 
(?xiúu de navilis y el victigal o diner de lu me?-caderiu; el primero era de escasa cuantía aiiual 
-1 00 libras apn)xiinadarnentc, aunque con 10s atrasos podía llegar a triplicarse-, mientras 
que el seguiido era considerable -1.603 libras en el período mencionado, aulique wmüiido 
los atfiisos se alcanzaron 2.864 libras-.'" 

Poco antes de 1426 la Universidad decidió la ti~aiisSerericia temporal de dicho victigal a 
los mercaderes, con la fiiialidad de financiar las obras de la Lonja, pensada como sede de la 
contratación comercial y residencia del Co1.legi de la Mercuderio y del coiisulado de Mar. 

En marzo de 1426, los rleflenedo~s F~raricesc Ariglada y Joaii Tcrriola -que  el misiiio 
año ocupaba el cal-go de coiisejen) del Coizsell Geneml-40 í'irmaban el contrato de 
coiistriicciún de la Loiija con el maestro Guillein Sagrera, estipulando lo siguiente: 

a) Guillein Sagrera debería teriliinar la obra en el plazo de 15 años (cubrirla al cabo 
de 12 años y el resto del tiempo invertirlo en las demas obras scct~ndarias). 

' 6  M. VAI.1-S BERTRAND: Sislrtn<i jiscol g i i~ i r< l i i  />BIico de M<iIlorco (112.7-1426) Memoria iiiédilil dc 
licenciatura, Priciilriid de Filosofía y Letras de Plilinu de Miiiiorca, 1985, p. 144, 190 y 193. 

""id, id. p. 79 y 82. 
ARM, E.U. 3, L 3421.. 



b) Se setialaban algunos de los matcriiiles a utilizar, así como otras característi 
arquitéctoiiicas y la decoración escultórica. 

c) El presupuesto de la obrá se fijaba en 22.000 libras. Cada año los gereiites de 
obra le entregarían la iiitegridad de los fondos del victignl, sal\~o 150 libras destiiirid 
gastos orditiarios del Col.legi:" 

En 1431, se produjo la Ilamads Concordia de Barcelona, según la cual volviemn 
viiicularsc al pago de la deuda lores e sengles im/~osiciun.s, victign1.s e c1ret.s yirul.sei 

irnposuts e imposudors rie e sobre lrr (lira Univer.~itut.?' 
De cumplirse la normativa, había que proceder al cese de las obras de la Loiij, 

Desconocenios los acuerdos concretos que se tomaron, sin embargo itiloririacioiic 
posteriores nos indican que el Col.legi emitió deuda pública y que ésta 110 había sid 
amortizada todavía en 1449.4' 

Diclias emisiones pertnitieroti iticluso, eti 1433, reconstruir cerca de la Lonja el nzoll o 
pont de justu.de lu rnercnderirr. Dicho embarciidero aparece citado ya unos años antes, en 
1424, con motivo de dos homicidios coineiidos por marineros venecianos, datando 
presuniiblemeiite de principios del siglo XIV. 

Algunos años m&s tarde se procedió a reordetiar la zotia de la Lonja, especialiiiente la 
n~ura l l~~a  colindantes 44 

El abandono d e  12s instaiacioiies portuarias 

Otro tema importante era el inatitenimiento del muelle. En 1440, pridicamente 
teriiiinadas las obras de la Lonja salvo algutios los deffenedors urgían la 
reparacióii del niuelle, com s i ~ r  en p~dni (le ~3estn~ccid, jitstificündo el no haberse ocupado d 
la tarea en base a que el inipuesto llatnado nzollu/ge estaba viticulado a1 pago de deuda 
pública. El Co~zsell General acordó solicitar la autorizacióti del rey pare desvincular el 
impuesto y asigiiarlo a la fiimnciacióii de dicha obra.""~a oposicióii de los acreedores de la 
deuda ii~ipidió sin embargo, la mencionada transferencia. 

En lo siicesivo la política de los deffeneduw se centrara precisaniente en este tema, el de 
conseguir una financiación estable para la conservación del inuelle y de Portopí. El inuelle 
era moiivo objetivo de preocupación; desde 1442 a 1451 fue utilizado conio depósiio de 

J1 A. FICAU: «Lu I..oi~ja de I'atriiti* en i i  USAL l(1885-1886). ii" 14, p. 2-3. 
42 A. SANTAMARIA: Opus cit.. p. 142. 

A. CAMPANBK: Oj>us Cit., p. 163. 
'"RM, AGC 5. L 4 r. El proyecto consisliv eii deiloiat ducs iorres srai>l.s deirun! /u dila lor,ye ,fe p 4 > 1  'le 10 

mor. per eri,br!lir la dilo lo1,yr. 
"' 81, riiayo de 1441 ei goi>cri~d«r de Mnilorcs prohibía ir riaiiziición dc irabzijos ariesiii~ales en ias iioras que 

los cóiisikics de mur adiniciistrakai> !un. juhis dinr !o lo& rrovanienr cdi/icadrt (ARM, AH-424, í 141. -14 v.). 
46 ARM, AGC 3. l. 75 v. -77 r. - 
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piczas de piedra con dcstiiio a las obras de Casleliiiiovo de Nápoles; sólo en 1451, se cnvió 
uiia reiiiesa dc 1.556 

Pero en 1450 estallabü la revuelta campesina de los foráncos, proloiigándose hasta 1453. 
Después, fuc~wn otras las cuestiones prioritürias que debieron atenderse; eii efecto, Alfonso 
V niulló a los cainpesinos intervinientes cii cl movimiento coi1 150.000 libras y adcinás en 
105.000 libras fueron valoradas las coinpcnsacioncs por danos inferidos a los 
ciiidadaiios.Coino durante la revuelta los Jurados habían lomado 50.000 libras del fondo de 
la C ~ n s i g n a c i ó n ~ ~  y Alfonso V exigiii 20.000 ducados como pago de las tropas eiiviadas 
para reprimir la rcvuclta, la Univcrsiuiid se encontraba en viiíual bancarrota. 

Iin 1454 tuvo que acordarse un plan de reduccióii de gastos de la Universidad. Se 
suspeiidió la amortii.acióii dc la dcuda que, con distiiitas iiicidencias venía rcalizindose a un 
ritiiio de 10.000 florincs anuales desde 1431, y eii 1459 se pactó coi1 los acreedores catalaiics 
el pago dc la deuda pelidiente? Todo ello no impidió que la banca municipal sc ciicoiitiara, 
en 1457, al borde de lii bancarrota. 

De habcrsc afrontado cuino había instado Alfonso V. uiia revisión de las cuentas de la 
Universidad y sobre todo el capitulo de morosos, acaso los problemas financieros hubieran 
podido resolverse de forma menos Lraumiítica, pero el tema fue soslayado una y otra vez por. 
los dislintos Coiz.sel1.s Ceizeruls de lii épocii. 

En esta coyuntura, poca era la aleiición que podía dispensarse a las instalaciones 
portuarias, aunque éstas, en su inayor parte, requerían una urgente iiiterveiición. Desde 1452 
son frecuentes las instancias solicitando el dragado de PotlopiSo y la reparación de sus torrcs, 
la reconstrucción del muelle, arruinado por los temporales y por su indiscriiiiinado uso, y la 
reslauracióii de la atarazana.51 

La Universidad se fue haciendo cargo de tales obras, aunque lentamente y destinándoles 
un cortq presupuesto. En 1454, los Jurados acordaron destinar una pequeiia caiitidad -100 
libras- al muelle y a la zona de la inuralla de Santa Catalina.52 Las obras fueron 
adjudicadas al maestro Goilleiii Villasclar, prescribiéndole eii el contrato la utilización de 
bloques de ocho palmos de largo por dos de ancho y uno y medio de alto, coi1 el 
acostuinbrado relleno de argamasa y cascajo (reble) para el paramento del muelle. 
Tcrmiiiadas ias obras, volvió a renovarse la prohihicióii de descargar en él materias pesadas, 
sülvo por necesidades de la Universidad y del Col.1eg.i de Iu M ~ ~ r c u d e r i ~ . ~ '  

El dragado de Portopi era empresa mAs costosa y, precisamente por ésto, las repetidas 
gestiories de los deffenedors chocaban con el consabido no hay dinero de los Jurados. Los 

" AA. CAMPANEB: Opus cit., p. 21 1. 

ARM, AGC 7, f. 7 3  ri -81 Y. 

49 Id, id, f. 94 r. -96 c. 

si' ARM, AGC 5, 1 5 8  r. 

Su situi~ciá> era muy precaria eii parte debido a iii iiiala administración de los giliirdils. 
s2 A, PONS PASTOR: «Dwuinenia», en el BSAL XXVI (1935-1936). p. 21 1. 

" ARM, AGC7, f .  1 1 2 ~ .  



iiiercaderes se dirigieroii, entonces, al rey para que presionara a los Jumdos. I,a ordenanza 
real se publicó fiiiaiinente eii 1458; en ella, el my no se limitaba a ordciiar la ejecucióri de 
la obra, sitio que establecía también su fuente de financiación en cert dret, los e~nolurnen 
del quul son ordenuts en adobar e repurrir lo r>oi?.s4 Eii siinia, el Co1.legi de lu Mcrcudcriu, 
utilizando el pretexto de las obras aludidas, aspiraba a la devolución del mollu~ge, co 
venía iiisisticndo desde 1440. 

La respuesta del Coilsell Generul fue un  tanto dilatoria; comisionó a los Jurados 
rlejf¿neclor.s para que se infirmen plenumeizt riel dret, en Iu ditu letra reyul i?~ewcionat. 
informe jurídico debió tardar eii presentarse o al menos no coiista su aprobación; n16s de 
año después, la cuestión estaba aparcada en los misnios térininos, pues en inarzo de 145 
los mercaderes seguían iiisisticndo en el tema.s" 

Las torres de Portopi y la atarazana se ciic«iitrui>aii en peor situación. En 1456, 1 
misinos Jurados rcconociüii que les torres de Ponopí sriit en grurz perill de caure" y , 
einbargo nada se hizo para subsaiiarlo. Lo propio sucedía con la atarazana y iideiiits 1 
Universidad se ve envuelta en un pleito con los herederos de Guillem de Pachs lo negre, 
aiitipuo guardián de la atarazatia; aqiiéllos reclaniabaii a la Uiiiversidad 800 libras e 
concepto de  salarios atiasados; la Univcnidad estaba dispuesta a eiitregar sólo un' 
coinpensacióii de 200 libras y sicnipre y cuando los meiiciona~ios devolvieran rofes les 
ui~nes,  exurcias e alire,s cose.r qui eren en lu ditu <Irirus.sana y explicaran la no realización 
de obras de  niaiiteiiiniiento a las que se había comprometido dicho Guillein de P a c h ~ . ~ '  

A mediados del siglo XV se cierra una etapa caracterizada por una relativa 
comercial y por alguiias rcalizacioiies sigiiificativas, cuyo expoiiente más iiotorio es la L 
en el terreno infraestnictural y la banca del municipio en el aspecto financiero. 

Sin einbargo, la crisis financiera dc la Uiiiversidad y sobre todo la revuelta c 
1450-1453 iniluyeroii decisivanieiite eii el deterioro de la vida económica de Mal 
Después, el estallido de la guerra civil catalana alejará todavía iii6s toda perspectiva de 
iestauración económica. 

'( F. SEVILLANO CO1,OM: Opus cit., 1,. 143. 
" AllM, AGC 7.1. 96 u. -107 i. 

Dcsdc h dilusiúii de i;i iinillciia, iiviinzads la scgundii miizid del siglo XIV, cstvs torres ~picrdeii su capacidad 
ooerativa. coi>viiritn<losi en un litstie oaia la U~iivrrsid;t<l. 




